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 Por así haberse acordado en Junta de Gobierno y en cumplimiento estricto y fiel del 

Capítulo II de las Reglas que rigen nuestra Corporación, como ordenan los artículos sexto (6º) al 

decimosexto (16º), por medio del presente le convoco al Cabildo General Ordinario que se 

celebrará (D.m.) el próximo lunes,  26 de abril de 2021, a las 20’45 horas en primera y a las 21'15 

horas en segunda convocatoria en la Iglesia Conventual de San Francisco, previo rezo de las 

oportunas Preces, a fin de tratar los asuntos del siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lectura y aprobación, si procede, de la Memoria informativa de actividades del Ejercicio 2020. 

2. Lectura y aprobación, si procede, del Proyecto Anual de actividades para el Ejercicio 2021. 

3. Aprobación, si procede, del Estado de Cuentas correspondiente y del Resumen General de 

ingresos habidos en el Ejercicio 2020, así como del Presupuesto para el Curso presente. 

4. Información del Calendario para el Proceso Electoral 

5. Ruegos y Preguntas. 

6. Aprobación del Acta del Cabildo Celebrado. 

 

 

  VºBº                             Cádiz, 12 de abril de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Emilio Bienvenido Pascual            Juan Manuel Marrero Domínguez 

                  Hermano Mayor                       Secretario 

 
 

 
- El Cabildo General es la reunión de todos los Hermanos que cumplan los requisitos señalados en estos 

Estatutos, constituidos en órgano deliberante y consultivo, en posesión de plena soberanía pero con la 

debida sujeción a los Estatutos y a cuantas disposiciones emanen de la autoridad eclesiástica. Y los 

acuerdos adoptados vincularan a todos los Hermanos (Art. 34). 

 

- Pueden concurrir a los Cabildos Generales y tendrán voz y voto, los mayores de dieciocho años con al 

menos un año de antigüedad. 

 

- Podrá consultarse el Censo en nuestra Casa de Hermandad los lunes y miércoles en horario de 20 a 21 

horas, hasta el próximo 22 de abril. 


